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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDfANTE LA 'CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA CONCESIÓN/PARA INSTALAR, OPERAR Y 
EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA ,!;>EjL SERVICIO MÓVIL Dé RADIOCOMU[\JICAéiÓN 
ESPECIALIZADA DE FLGTILLAS, OTORGADA A FAVOR DE INTERCOMUNICACIÓN DEL 

1 PAC[FICO! S.A. DE C.V., EL 11 DENOVIEMBRE DE 1994. -
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Otorgamiento de la Cooc~sión. El 17 de noviembre de 1994. la Secretaría de ." 
Comunicaciones y Transportes (la "Secr¡:¡taría"), otorgó a favor 'de 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de CN. (''Intercomunicación del Pacífico"), 

/ 

" 
un título de concesión para ir)Stalar, operar y explotar por un periodo de 15/ 
(quince) añ0s. una red pública del /servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas en la ~uta: México-Ciudad Juárez, ,que comunica las 
siguientés ciudades: México-San Juan d€11 Río-Querétaro (57). Celaya-Salamanca.:.
lrapuato-Silaocleón-A€Juascalientes-Rincón de Romos -Ojo Caliente-Zacatecas
Víctor Rosales-Fresnillo-Sombrerete-Vicente Guerréro-Durango-Parrai-Jiménez
Camargo-Saucillo-Delicias-Chihuq_hua-fd. Juárez (45); y la Ruta GQadalajara
Manzanillo, que comunica las siguientes ciudades: Guadalajara-Cd. Guzmán
Quesería-Colima-Armería-Manzanillo-(110); pudiendo comunicar áreas rurales" 
pequeños.,núcleos de pobldción, así como regiones urbanas y suburbanas a lo 
largo de los troncales carreteras referidas (la "Concesión"), utilizando las siguientes 
frecuencias: \ 

/ / 

En el tramo San Juan del Río-Ciudad Juárez. los repetidores estab~n ubicados en: 

Ubicación: 

1 

Querétaro. Qwerétaro 
Lepn. Guanajuato "-
Zacatecas, Zacatecas 
Durango, Durango / 
Ciudad Juárez, Chihuahua 
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LN 20°20'15" LW 100°20'30" 
LN 21°14'05" LW 10l 045'5f:Y~ 

LN 22°43'40" LW 102°38'20" 
LN 24°08'15" LW 104°4'1'20" 

.. LN 31 °22'30" LW 1 06":25'20" 1
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En la Ruta Guadalajara-Manzanillb, los repetidores estaban ubicados en: 
1 --

Ubicació~;
/ 

/ 
\ 

\ 

" \ 'Guadalajára, Jalisco-
Colima, Colima 

1 

\ 

- \ / . ( 
Asignaciones de frecuencias adicionales. 

\ / 

a) 

/ 

LN 20°40'35" LW 103°19'-13" 
1 

LN 19°29'50" LW 103°42'25" 
1 ) \ 

/ 
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Con oficio 114.6345 de feche 28 de noviembre de 1994, la Secretaría, a través 
de la Dirección General de Políticas

1 
y Normas de Comunicacionet, autorizó 

. a Intercomunicación del Pac'ífico a instalar y operar 5 (cinco) C:ircuitos- ~ 
ac(icionales en el tramo carretero México - San Juan del Río - {QIJerétaro (57), 
mismos que setnencionan a continuación: 

" México, D.F.: \ -) 1--
¡\ 

( 

"" 

\ 
b) Cón oficio 114.-6664 defecha 15 de diciembre de 1994, la qecretaría, a través 

--Ele la Dirección General de Polfticas y Normas de- Comunicaciones, autorizó 
d lnters;om'únicación del Pacífico a instala} y operar 45 (cuarenta y cinco) 

r circuitos adiciondies en los pa~s de frecuencias que se mencionan_a 
continuación: '-

\ 
(/ 

~---

\ 
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111. Solicitud de Prórroga de Vigencla.-Mediante el oficio 2.1.203.-5691 de fecha 23 de 
noviembre de 2006, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones déla 
Secretaría solicitó opiniór:¡ a la extinta Comisión-federal de Telecomynicaciones (la 
"Comisión"), res6ecto de 1\) solicitud de prórroga de vigé"ncia de la Concesión (la 
"Solicitud de Prórroga"), presentada por Intercomunicación del Pacífico ante esa 
DE'tpendencia con escrito de fecha_21 de junio de 2006. __ ) 

~ / 

Con oficios 2.1.203.-4116, 2.1.203.-2152y 2.1.203.-5203 de fechas 7 de noviembre 
~de 2008, 25 de marzo de 2009y 14 de septiembre de 2009, respectivamente, la 

Dirección ,General de Política eje Telecomun¡_c:;aciones de la Secretaría reiteró 
dicha solicituc:l de opinión a la Comisión. . . 

( 

/ 
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Cumplimiento de ÓbiigaCiones. Con oficio CFT /D04/USV /DGS/0338/2008 de fecha IV. 
28 de marzo de 2008, la entonces Dirección General de Supervisión adscrita, a la -
Unidad de Supervisión y Verificación de la Comisión. señaló que a esa fecha 
Intercomunicación del Pacífico se encontraba al corrien(e en el cumplimiento de 

V. 

/ 

las obligaciones a su cargo derivadas de la Concesión. / 
\ e- 1 

/ \ 
~ 

Solicitud de ren,unda a la asignación de frec:uencias. Con oficio 2.1.-2267 de fecha 
3 de mayo de 2010, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría remitió a la Comisión. entre otros, el escrito de fecha 
- 1 
13 de abril de 2010, por el cual el Intercomunicación del Pacífico renunció 
parcialmente a los siguiente~ ppres de frecué"ncias otorgados al amparo de la 

·· Concesión: 

\ 

1 \ 
VI. /Solicitud de desistimiento de remmcla a la asignación de frecuencias. Con oficio_ 

2.1.203.-3692 de fecha 17 de junio de 201 O. la Dirección General de Política di3 
TelecomunicaclonesV de RadiodifusiÓn de la Secretaría remitió paraopiniÓn de la 
Comisión. el escrito presentado el 15 de junio de 201 O por Intercomunicación del 
Pacífico, por medio del cual solicita el desistimiento. para todos los efectos legales, 
de la renuncia de las bandas de frecuencias citadas en el escrito de fecha 13 de 
abril de 2010, así como de las PEilticiones formuladas en el mismo. 

r 
Al respecto, con oficio CFT/D01/STP/6641/10 de fecha 25 de octubre de 2010. la 
Secretaría récnica del Pleno dé la Comisión remitió a la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría el Acuerdo No. 
P/220910/444odoptado en la XII Sesión Ordinaria del Pleno- de la Comisión. 

1" celebrada el 22 de septiembre de 2010, con el cual emitió opinión a ld/Secrétaría 
en el sentido de que no era procedente acordar de copformidad la solicitud ae 
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desisti~ento de lntercfomunicación del Pacífico, por ~o encontrar fundarñe;;fo 
legal alguno para su procedencia~ 1 

1 

VIl.· Decreto de Reforma ConstJtuclqnal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación eJ< "qecreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposicir;:nes de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73,1 78, 94 y 705 df la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 1 de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cí::Jal 
se ·creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones como un órgano autónomo 
,encargado del desarrollo eficiente de la radiodifusión y las felecomullicaciones (el 
"Instituto"). · 

'. 

VIII. Opinión Técnica- Regulatoria. Con ofici0 CFT/D05/UPR/DGRA/109/20Í3 de fecha 
'13 de junio de 2013, la entonces Dirección General de Regulación "A", adscrita a 
la Unidad de Prospectiva y Regulación de la ComisiÓn, opinó diversas solicitudes 
de r{rórroga de vigencia de títulos de concesión para la prestación del servicio 
móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, entré la que se encontraba 
la Solicitud de Prórroga. Al respecto, dicha Dirección General señaló que la 
Solicitud de Prórroga resultaba procedente desde el punto de vista regulatorio y 
de planificación del espectro, sujeto al cumplimiento .de diversqs condiciones y 
reservas entre las que se señaló que la prórroga que se conpediera d<i(bería 
otorgarse d¡,ntro de la banda de frecljencias de 410-430 MHz. 1 ··. 

/ " 
IX. /lnt~gración del Instituto. El lO de septiembre de 2013 quedó debidament19 

integrado el Instituto, en términos de lo,dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del 1 

Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación,por parte del Senado ' 
de la República, de los nombramientos de los Comisionados que integran su 
órgano de gobierno y la designación de su Presid,ente. 

/ ' \ 

\ 

T 
X. Decreto de Ley. El (L¡ de julio de 2014, se publicó éT'l eL._Qiario Oficial de la 

" Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; )V se reforman, adicionan y dér9gan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), rni¡;mo 
que entró en vigor el ).3 qe agosto de 2014. / 1 

/ 
) 

XI. ·-Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el.piario Oficial de la 
r-federación el "Estatuto Qr¡gánico de/Instituto Federal de Te/e~9municaciones" (el" 

"Estatuto Orgá¡;Jico"),rnismo que entró en vigor el26 de septiemble de 2014 y fue ' 
modÍticado el 17 de octubre del mismo año. \ 
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xn( Opinión de la Dirección Generol de Ingeniería del Espectro/y Estudios Técnicos 
respecto ,d6 la Solisitud de Prórroga. Con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/625/2015 de 
fecha 19 de junio de 2Ó15; la dirección General de Ingeniería del Espectro y 

/ Estudios Técnicos, adscrita a la Unida¿¡ de Espectro Radioeléctrico/ del Instituto, 1 
propuso leí canalización del segmento1410-430 MHz, así como las frecuencias de 

(. operación, área de cobertufa y las características técnlco-operati!faS que 
busquen evitar o minimizar riesgos de Interferencias perjudiciales para diversas 
_empresa~ que solicitan prórroga de vigencia de títulos de concesión para la 

/ prestación del servicio móv~ dEi radiocomunicación especializada de flotillas, entre 
·· las que se encontraba la Solicitud de Prórroga. 

XIII. Opinión en matéria de competencia económica respecto de la Solicitud de 
Prórroga. Con .oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/139/2015 de fecha 30 de junio de 
2015, la Dirección General éfe Concentraciorjes y CÓncesionés. adscrita a l<)l 
Unidaa de Competencia Económica del Instituto, emitió op¡nión respecto a la 
Solicitud de Prórroga señalando, entre otros aspectos, que con base en Ja 

. información disponible} no se /identificaban elementos ni indici.os de que la 
· autorización de la prórroga solicitada por Intercomunicación del Pacífico, pudiera 
1 generar efectbs contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en 

lOs mercados. 1 / ". 

XIV. Aprovec;hamlento autorizado por la Secretarí6 de Hacienda y/Crédito Público. 
Con oficios IFT/222/UER/010/2014 e IFT/222/UER/154/2015 de fechas 6 de octubr~ 
de 2014 y 24 9e- junio de 2015, respe~tivamente. la¡ Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto solicitó~a la Unidád de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Sec1etaríq_de Hacienda y Crédito Público, autorizar el aprovechamiento que 
deberían pagar diversos concesioharios qu9) habían presentado solicitudes_de 
prórroga de títulos de c0nceSÍón para prestar el servicio móviL de 
radiocomunicación especializada de flotillas, entre los que se encontraba 
Intercomunicación del Pacífico, cónsiderando .. entre otras, las-n._uevqs condiciones 
técnico-operativas que al etecto se establecerían. i 

" Cor oficios 349-B-367 ly 349-B-264 de fechas 28 de octubre de 2014 y 1 de julio de 
2015, respectivamente, la Unidad de Política de lnglesos)'Jo Tributarios de la 
Secr~taríd de Hacienda y Crédito Público auJorizó el cobro del aprovechamie~to ...._ 
que deberían pagar diversos concesionarios por las solicitudes de prórroga 
relacionadas con la prestación del servicio móvil de radiocomunicación 1 

especializada de flotillas. entre los que se encontraba Intercomunicación del ·. 
Pacífico, por~ otorgamiento de la prórroga de la Concesión. / / 

1 

1 
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1 

Opinión jurídica respecto de la Solicitud de -Prórroga. Con oficio 
. 1 

IFT/227/UAJ/161/2015 de fecha 14 de septiembre 2015, la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del instituto remitió la opinión jurídica respecto del impacto en la SolicitusJ 
de Prórroga de las medidas de preponderancia impuestas al agenté económiéo 
del que forma parte _lrltercomu!Qicación del Padfic<~r 

\ 1 

XVI. Actualización. del monto d~l aprovechamiento ál:Jtorlzado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Mediante oficio IFT/222/UI':R/DG-EER0/008/2016 de 
fecha 11 de enero de 2016, la Dirección General de Economía del Espec;:tro y 
Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, actualizó al \ 
mes de enero de 2011(>, el montQ de los aprovechamientos autorizados en su 
momento por la Secretaría de Hacienda yCrédito Póblico _}é. que se señalan en el 
Ant~c~dente XIV deJO presente Resolución. ¡ 

/ \ ) \ >¡ 
'-,. 

~ -E~ virtud de los antecedentes referidOs) y 

/ 
CONSIDERANDO 

\ 

1 ' 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el-artículo 28 párrafo déqimo quinto dwla 
Constitución Política dEZ~os Estado:¡ Unidos Mexicanos (la '~éonstitución"~, el instituto es 
el órgano autónomo éon eersonálidacl jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
obje.t_o el desaccqlo eficiente de la raalodifusión y las telecomunicaciones, conforme a 

1 lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación é::le los servicios de radiodi(usión y 
telecomunicaciones, así como del acceSo a infrgéstructura activa, pasiva y otros 
insumas esenciales, garantizando lo establecido en los 1 artículos 6o. y ?o. 
constitucionales, \ 

. . ~- 1 
Asimismo, en términos del jjárrafo décimo sext~ d~l artículo constitucional antes 
mencionado, el LQstituto es la autoridad en la materia de competencia económica de 

" los sectores de radiodifusión y telecomunic;ayiones, por lo q!'-le entre otr()S. aspectos: 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con

1
el objeto de 

eliminar eficazmente las barreras a la compete,ncia y la libre concurrencia; impondrá 
-1 límites al concesionamiento~y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

2omunicáción que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaCiones que 
sirvan a un Jllismo mercado o zona de cobertura geográfic;;a. garantizando lo dispuesto 
en los artículoh 6o. y ?o. de la Constitución. ··~ . .. 

1 
( ~ 

Por su parte, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece que la qtención. 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 

1 1 .· 

' J ' 1 \ L ''"' 

( 

\ 



\ 

\ 

1 

1 ) 

1 entra<;!a' en vigor del ~ismo, COrli(O es el caso en particular, se realizará en Jos terminas 
establecidos por el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

"'-\ ~ 

Al respecto, el Decreto de Reforma Constitucional establece eh el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio que Jos procedimientos iniciados con anter¡ioridad a la 
integración del Instituto, siendo el cáso del asunto que nos 6cupa, continuarán su 

/trámite ante dicho órgano, en Jos términos de la legislación aplicable\ a/ momento de su 
inicio. .·· / 1 ~ 

1 1 
Ahora bien, corresponde al Pleno/de/Instituto, conforme a Jo establecido en Josa(tícu/os- , 
15 fracciones IV y LVII y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), el otorgamiento de conceslonEis, así como resolv:er respecto pe 

i las prórr(lgas, modificacióp o terriífnación de las mismas, e interpretar .íQ Ley y demás 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en 'ª'
ámbito de sus atribuciones. 

' / 
Por atraparte, en términos del artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 

al Pleno del )nstituto la. atribuc_i_ón de regular, promqver y supervisar el uso, , 
aprOI(echamiento y explotación eficiente del 'espectro radioeljktrico, Jos recursos 
orbitales, Jos servicios sote/ita/es, las redes dfO) telecomunicaciones y la prestación de Jos 

\servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como! el accE?SO a infraestructura 
activd, pasiva e insumas esen<(iales. -. ~ 

' Finalmente, oonform6 a los/ artículos 32 y 33 ¡ fracción 11 del Estatuto Orgánico 
corresponde a la Dirección General de Concesiones de Tele;::omunicaciones, adscrita 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de 
prórroga d~ las concesiones en/ materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideracii:,n del Pleno, previa opinión de la Unidad de Competencia Económi¿a. 

"' \ ~ 
En este orden de ideas.'resulta coiweniente considerar que el Instituto estáracultado 

"para otorgar concesiones eh materia de tel$comunicaciones, así como resolver 
respecto de ;u prórroga, m'odificación o terminaciÓn, ddemás de tener.<;JSu cargp la 
regÓ/ación, promoción y supervis1ón de Jos telecomunicaciones. En relación c-;n Jo /-
anterior, el Pleno, corno órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 

' ' ' encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Prórroga dé mérito. i - __ / / _.....----_____ 

r ;_ 

Segundó:: Marco legal aplicable a la Solicitud de Prórroga. Como-<:Juedó señQiado en 
el Considerando Primero, la atención, trámite y resolución ,c:je Jos asuntos y 
procedimientos iniciados con anterioridad a-la entrada en vigor de la Ley, serán 
resueltos en Jos términos establecidos en el' artículo Séptimo~Transitorio del Decreto de \ 
Reforfna Constitucional, por Jo que la normatividad aplicábie que establece Jos A 

r requisitos de procedencia para1e/ análisis de la Solicitud de P;órroga se-encuentra1 -- "' 
/ 

contenida en la Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT)". / 
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En virtud de que-la Solicitud de Pr(lrroga se presentó durante la vigencia de la LFT, és 
"aplicable lo señalado en los artículos 19 y 27 del citacjo ordenamiento,Jps cuales 
disponen lo siguiente: 

\ .. 

"Arlfculo 19. Los concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta ¿¡; 20 años y 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a Jos orif!foal~ente establecidos, a juicio de, la Secretaría. 

' 

\ 
Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el cpncesionario hubiere cumplido gpn las 
condiciones previstas en fa··canceslón que se pretenda prorrogar: lo solicite antes de que inicie la última 
quinta parte del plazo de la concesión y acepte las nuevas condiciopes que establezca la propia 
Secretaría ·efe acuerdo a la presente Ley y derjlás disposiciones aplicat.Jies. La Secretaría resolverá lo 
ponducente en un plazo no mayor a 180 días naturales. " -- ) 

) 1 " 
"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se otorgarán por un plazo 
hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas 'hasta por plazos Iguales a Jos originalmente estab)ecidos. 

~ / 
\ Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario t¡ue el concesionario hubiere cumplido con las / 

condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última 
V ql!_inta parte del plazo di( la Concesión, y acepte las nuevos condiciones que establezca la propia 

Secretaría de acuerdo a la presente Ley y defr)ás disposiciones aplicables. La Secretaría resolVerá lo 
conduÍente en un plazo no mayor a 180 días nafur?les." 

/i ·· ... ·~ ' 
. ..._ 

En este sentido, dichos artículos establecían que para el otorgamiento de prórrogas de 
concesiones de bandas de frecÚ~ncias y de redes públicas de telecomunicaciones, 
respectivamente, era necesario que el concesionario: i) hubiere cumplido con las 
condiciones previstas en la concesión que se p~etendiera prorrogar; ii) lo solicitara antes 
de que'iniciara la última quinta parte del plazo de la concesión, y iii) aceptara las nuevas--
condicipnes RUe -al efecto se est121blecieran. \ 

. . . 
Por otro lado, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de L<zy señala que sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada EJn vigor del citado 
Decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los..respectivos 

1 títulos hasta su terminación. f 

En ese ten6r, resulta conveniente señalar que err-1~ condiyión 2-1 de la Cencesión se 
establece que dicha concesión se rige, entre otras, por la legislación vigente. En yirtud 
de lo anterior; n0 obstante que el análisis y trámite que realice el Instituto respectó de la 
Solicitud de Prórroga debe llevarse a cabo' en estricto apego a los términos y requisitos 
previstos en la LFl disposición legal vigente al momento de Iniciar el trámit(3 de la 

1 Solicitud de Prórroga, t<;Jmbién lo es que el Instituto al resolver en definitiva dicha solicitud 
..... debe apegdrse al régimen de concesionamiento\que se encuentra previsto en la Ley. 

Es por ello que en la resolución del trámite de la solicitud de prórroga, debe observarse 
. el actual régimen de•concesionamiento_previsto én los artículos66 y 67 fracyión 1 ~e la 
\ Ley, todo vez que no pueden otorgarse concesiones para inst.alar, operar y explotar 

redes públicas de telecomunicaciones pues las mismas no se encuentran previstas en 
dicho ordenamiento legal. Asimismo, debe

1
observarse lo previsto en los artículos 75 y 76 

de la Ley respecto de las bandas de frecuerÍc::ias amparadas en la Concesión. 
) 
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Fi~almente, en seguimienfo a otras disposiciones legales aplicables, y atendiendo al tipo 
de título sobre ~ cual se solicitó Ja prórroga que nos ocupa originplmente, debe 
acat9rse el requisito de procedencia señalado por el artículo 94 fracción 111 de lal Ley 11 

/ Federal de Derechos, Vigente al momento de presentar la Solicitud de Prórrogd. 
. ( 

/\ 

Tercero.- Prórroga de la Concesión. Si bien es cierte que el artículo 72 de la Ley 
únicamente señala a ~as concesiones únicas como susceptibles de prórroga de su 
vigencia, esto no debe entenderse en el sentido de que las cor¡Jcesiones d8' redes 
públicas de telecomunicacione{ escapan del alcance del supuesto normativo / \ 
contenidO' en dicho precepto legal. Considerar que el marco jur\dico actual no ! 

cor1,templa a lps concesionafios de redes públicas de telecomunicaciones, conllevaría 
a la interpretación de que los mismos no se encuentran regulados por el actual marco 
normativo-. 1 · . . . / 

~ ~ 

·--· --~ / 
Así, no debe pasarse por alto que los servicios de telecomunieaciones qúe se prestan al 
amparo de la Concesión, son servicios públicos de interés general en virtud de lo 
señalad9 por_er artículo 6o. ~portado B fracción 11 de la Cons~it~ción, por lo que el Est?do· 
debe garantizar que los mJSQlOS sean prestados en condiciones de competencia y " 
continuidad, entre,otras. - / 

Es por ello que, en la resolución que emita el Instituto respecto de la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión, debe¡observarse el actual régimen de coocesionamiento previsto en 
la Ley. .---

Sin embargo, de la información que obra en el Instituto, se identiflQó que Teléfonos de 
---- / " 

México, SAB. de C.V., tiEme participación accionarla indirecta en la estructura 1,-
corporativa de Intercomunicación del Pacífico; qerivado C'fe tal situa?ión., debe _tenerse 
en cuenta lo señalado en la _.Condici,ón 1-9 denominada "Distribución 0e Señales de 
Televisión", establecida en la Modificación al Titulo de Concesión de Teléfonos de / 
México, SAB de C.V., misma que señala lo siguiente: 

r / ( 
"(,,) 

T e/mex no podrá explotar, directa o indirectamente, ninguna concesión de servicios 
de televisión al público en el país. ~ 

( ... r (¡;nfa;is añadido) 

Derivado de lo anterior, el Pleno de este Instituto concluye queÍo procedente es otorgar 
' 1 

a Intercomunicación del Pacífico una concesión para uso comercial que lo habilite a/ / 
prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión er¡ el territorio 

• nacional, con excepción de los servicios de televisión radiodifundida y de televisión 
restringida, 
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Lo anterior no limita la posibilidad de que Intercomunicación del Pacífico pueda transitar 
a la concesión única, una vez que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. acredite el 
cumplimiento de las medidas impuestas por el Instituto y que este órgan? autónomo le 
otorgue a dicha concesionaria el título de concesión correspondiente que le permita 
prestar de manera convergente todos los servicios de telecomunicaciones o 
radiodifusión, siempre que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. cumpla con lo 
establecido en el último párrafo del artículo Cuarto,Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, así como lo señalado poilos artícuiÓs 276 de 'la Ley y 28 de los 
"Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere e( 
título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en 
el Diqrio Oficial de la Federación el24 de julio de 2015. 

\ / \ 
( 

Cuarto.- Otorgamiento de Conc~slón de Bandds de Frecuencias pa;a uso Com~rcial. En 
adición al análisis realitado en el Considerando Tercero respecto de la prórroga de la 
Concesión, cabe señalar que, aunque dicha Concesi6n era una concesión de red 
pública de telecomunicaciones, la misma contemplaba el uso, aprovechamiento 'Y 
explotación de b5Jndas de frecuencias del espectro radioeléc1rico. 1 

' ( 
Al respecto, el artículo lO fracción 11 de la LFT, legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga, señalaba que el espectro para usos 

' determinados eran aquellas bbnda~ de frecuencias otorgadas mediante concesión y 
que podían ser utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría. en el título 
correspondiente. Por su parte, el artículo ll fracción 1 del citado ordenamiento 
establecía que se requería concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de 
frecuencias en el territorio nacional. r . \ 

-~ /-

Por su parte, el artículo 3 fracciór{ XIII de la Ley d'éfine a la <toncesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el \cual el Instituto confiere el 
derecho para usar, aprovechar o explotar pandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, en los términos-y modalidades establecidos en;dicha Ley. Al respecto, el 
artículo 76 de la Ley estai:Diece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de 

\ acuerdo a sus fines, entre las que destaca la concesión para uso comercial, que dé 
acuerdo al artículo 76 fracción L confiere el derecho a personas ñsicas y morales para 
usar,

1
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 

determinado, con fines de lucro. 

Derivado de lo anterior, la Solicitud de Prórroga de la Concesión debe otorgarse 
atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de concesionamier¡!o previsto en la Ley, 
es decir, de concederse la misma, se otorgaría a Intercomunicación del Pacífico una 
<:::oncesión par(\ usar, aprovechar y explotar bandas de frecue'ncias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. " 

~- 1 

( 
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Quinto.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. De conformidad con lo señalado por los 
artículos 19 y 27 de la LFTy la Ley Federal de Derechos vigente al momento de presentar 
la Solicitud de Prórroga. y como ya quedó señalqdo en el Consiaer~o Segundo, los 

1 requisitos de procedencia que debe obseNar lntercomunlcacíón del Pacífico, y quase \ 
verifican durante el análisis de la Selicitud de Prórroga, son los siguientes: 

/ ~ 
i. Que la prórroga se haya solicitado antes del inicío de la última quinta parte del 

¡;>lazo de la concesión; '-
ii. Que el concesionario haya cumplido con las condiciones previstas en la 

conces1on; ' 1 / \ 

~ iii. Que se exhiban los comprobantes del pago de los derechos estableG,idos en la 
Ley Federal de Derechos por el estudio de la solicitud; y 

iv. Que se acepten las nuevas condiciones que establezca el instituto, entre las que 
se encuentra el pago de la contrapre~tación corresponfiiente. 

/ 

. 1 
Para verificar etprimer requisito, se debe tomar en cuenta que la vigencia deJa 
Concesión era de 1S (quince) años, contados a partir de su otorgamiento, esto es el17 
de noviembre de 1994. Es decir, su vencimiento tuvo verificativo el 17 de noviembre de 
2009, por lo que Intercomunicación del Pacífico, debía presentar la Solicitud de Prórroga ;' 

\ de la Con9?sión antes def\ 17 de noviembre de 2006. Toda vez que Intercomunicación ' 
ldel Paélfico presentó la Solicitud de Prórroga..señalada el 21 de junio de 200ft< este 

1 requisito se tiene pbr cumplido. · / ¡ 
\ 

Por lo que respecta al segundo requisito, el misroo fue verificado por la entonces Unidad 
de Supervisión y Verificación.de la extinta Comisión la que, en el ámbito de sus 
atribuciones, emitió el oficio señalado en ~1 Antecedente IV, en donde manifestó que 1 
Intercomunicación del Pacífico, se encontraba al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo derivadas de1a Concesión .. 

\ 
Con relación al tercer requisito, se debe mencionar que al momento de presentar la 
Solicitud dE\ Prórroga, Intercomunicación del Pacífico, adjuntó el1ecibo de pago 
previsto en ekartículo 94 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos vigente al momento 
de la presentación d

1
e dicha solicitud, que amparaba el estudio dé solicitudes de 

pirórroga de concesiones de redes públicas de telecomunicaciones. \ . \ 

cdn respecto al cuarto requisito, éste so/Cumplirá una vez que Intercomunicación del 
Pacífico, acepte de manera expresa e indubitable las nuevas condiciones que al efecto 
establezca ef-lnstitúto, entre las que se encuentran los términos y las condiciones 

t técnico-operativas establecidas en el título de concesión de bongas de frecuencias del 
espectro rac;:Jioeléctrico para uso co¡nE;Jrcial, así como el pago <;Je la contraprestación 
correspondi~nte. -
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Sexto.- Cobro sobre el pag6 de derechos por diversos trámites ante la Ef!ritrada en vi¡;¡or 
de la Ley F-ederal de Derechos vigente para 2016. El pasado 18 de noviembre de 2015 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "[)ecreto por el que se tefcbrman, 
adicionan y derogan diversas disposieiones de la Ley Federal de Derechos", mismo que 
entró en vigor el 1 o de enero de 2016. Por virtud de estE) decreto se derc\gó, entre otros 
rubros, la Sección Primera del Capífulo VIII d~l Título 1 1 d€1[10min~Jda "Servicios de 
Telecomunicaciones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A 95, 96, 97, 98, 99;100, 101, 10?-y 
1 05 de la Ley Federal de Detéchos. A la vez, ese mismo d~creto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo ÜV del Título 1 ''denominado "Del Instituto Fe1eral de 
Telecomunicaciones" que comprende los artículos 173, 17$-A 173-B, 174, 174-A J74-B, 
l74-C, 174:D, 174-E, 174-F;-174-G,_174-H, 174-1, 174-J, 174-K, 174-Ly 174-M. 

/ X 
Derivado de lo anterior.-·y eh atención a lo establecido por el artículo 6q. del Código 
Fiscal de la Federqción! se debe tener el). cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados de Jo autorización de prórroga se actualizan ·al momento de1 la 
emisión y Tíotificación de la pr'?sente resolución y que los artículos 93 y94 dEna Ley 
Federal de Derechos, al haber sido derogados, no p~eden ser aplicbdos a los trár)lites 
de pr<:)rrógas de títulos de concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como para la instalación, 
operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones. 

--, 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1° de enero de 2016 
estableció\ en su artículo 173 un r¡uevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
raaiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, señalando que en un único 
_cobro va integrado el estudio, y en su caso la autorización de.la misma, situación distinta 
a la prevista en la Ley Federal pe Derechos vigente hasta 2015, 'que ~stablecía de 
manera diferenciada los cobros para el estudio y, en su caso, autorización. ~ 

,_ -- 1 
Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, únicamente.se presentó el pago porel 
eStudio del mismo. Sin embargo, si bien ahora procedería regJizar el cobro por la 
autÓrización correspqndiente--conforme al marco legal aplicat;:>le, este Instituto se 
encuentra imposibilitado para diferenciar el cobro que debiera corresponder a la 
autorización de la prórroga de mérito. toda vez que como ya quedó señalado en el 
párrafo que anteG~de, la Ls;¡y Federal de Derechos vigente prevé un i)Die'O¡POgo por el 
estudio y, en su caso, la autorizacióQrespectiva. Finalmente, .tratándose de disposiciones _ 

r-de carách¿r fiscal. debe atenderse al principio de exacta aplicación de las mismas, pm 
lo que no procede aplicar el cobro por la autorización de la prórroga que nos ocupa, 
toda vez qué no puede ser diferenciado. _. \ 

lj 

/ 
( 
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Séptimo.- P9Jítlca de Planeaelón del Espectr<p ,Radioeléctrico para las bandas de 
frecuencias de 806-824/85~ -869 MH~ y 41 Q430 M Hz. El espectro r¡adioeléctrico constituye 
un recurso escaso y de gran valor estratégico en el contexto económico y tecnológico 
actual a nivel internacional, detal forma que es primordial garantizar el uso eficiente de 
dicho r~curso. Para tal efecto, ~1 20 de octubre de 2015 se publicó en el DiariO Oficial 
de )a Federación el Cuadr\} Nacional de Atribución de Frecuencias, disposición 
administrativa que indica el servicio b servicios de radiocomunicaciones a los que se 

1 encuentra .atribuida una determinada banda de frecuencias del espe.ctro 
radioeléctrico, así como información adicior:)al sobre el uso y planificación de 
determinadas bandas de frecuencias. C<;m respecto a la banda de frecuencias 806-
824/851=869 MHz destaca la siguiente nota nacional: 

/ ~ / 
/ 

"MX150 La bandá da frecuencias 806- 824/851 - 869-MHz se enc(Jentra qajo un proceso de 
'revisión para su posible reordenarr!iento. Dicho reordenamiento contemp/6 la determinación . 

c;le/ segmento 806 - 814/857· ~ 859 MHz para la operación de sistemas de radio tronca/izado dff 
uso público para ap/icdc/ones de misión ctítica, así como la determinación del segmento 814 -
814!859 ,L 869 MHz para la provisíón de servicios móviles de banda ancha (.::)" 

.· . \_ 
-De igual forma,l en lo tocante a 

1
1a banda de frecuencias 410-430 MHz. destaca la / 

.siguiente nota nacional:" ~ 1 ' 

"MX134 La banda 41 O - 430 M Hz se tiene prevista para la provisión txc/usiva del servicio móvil " 
de radiocomunicación especializado de flotillas. La sub-banda 470 - 415/420 - 42§ MHz se' 
destina a operaciones de uso comercial, mientras'c¡ue /a~ub-banda 415-420/425-430 MHz se 
destina para las-operaciones de uso público. " , · 

"'-

Por su parte, el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecqmunicpciones, instrumento administrativo que complementa y regula ekuso de 
las telecomúnicaciones y que es vinculante para nuestro país. como Estado Miembro 

·de la Uojón Internacional d/ Tele<¡::omunicaciones, señala en la Not€l Internacional 

) 

Relevante 5.317 A lo siguiente. 1 1 \ 1 / '-
( 

"5.3171\ Las partes de la banda 698-960 Ml:lz en la Región 2 y de la banda 790-960 MHz en 19s 
Regiones 1 y 3 atribuidas al servicio móvil a titulo primario se har Identificado hora su utilización 
pafias administraciones que deseen Introducir las Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
(IMT) - Véanse las Resoluciones 224 (Rev.CMR-12) y 749 (Rev.CMR-12). según proceda. La 
identificación de estas banc{as no excluye que se utilicen para otrasaplicaciones de lbs servicios 
a los que están atribuidas y no implica prioridad alguna en el Reglamento de 
Radiocomun/caéiones. (CMR-12)" ' 

/ , 
' !· 

Del análisis de las notas nacionales e internacio~ales relévantes antes {anscritas y como 
parte de las. medidas de prospectiva con respecto a la administración del espectro 
radioeléctrico en nuestro país, se desprende que la banda de frecuencias 806-824/851-

/869 M Hz, 'se ha identificado a nivel mundial por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones como una bandede frecuencias propicia para su uso por sistemas 

1 
de banda ancha móvU. En tal virtud, la utilización de dicha banda por tales sistemas.\ 
significa un •uso más eficiente del espectro radioeléctrico en comparaclórl con ,su 

14/31 1 

J 

1 
! 



/ 

\ 

" 

/ \ 

1 
1 

ift 
1 

INSTITUTO fi;DER~L DE 
TELECOMUNICACIONES 

uti\iza<tiól) por sistemas de bandá angosta como es el caso de los sistemas del servitio 
móvil de radiocomunicación especializada de flotillaS. 

En consist~ncia con lo anterior, la ba~a de frecuencias 806-824/851-869 M Hz es objeto 
del "Protocolo entre la Secretaría y el Departamento de _Estado de'/ os Estados L)nidos de 
América relativo a la qdjudicación, asignación y uso de las bond~ de 806-824/857-869 
MHz y 896-907/935-940.MHz pera el servicios terrenales de radiocomunicación excepto 
radios;:fifusión, a lo largo de la frontera comúh en una fra]Jjá de 7 70 km a cada lado de 1 
la misma" (el "Protocolo"), mismo fue suscrito él 8 de junio de 2012 por ambas 
administraciones.\ -- 1 1 

1 . 
Dicho Protocolo establece t!m nuevo plan de adjudicación-para el uso équitativo de las 
Citadas bandas de frecuencias en la zona fronteriza; para ello, entre otros aspectos, y 
con el objetiyo de instrumentar el citado plan, el drtículo V del Protocolo señala que las 
administraciones deberán implementar ciertas acciones para la migración de los 
concesionarios que operan actualmente en este:¡ banda de frecuencias; para el caso 
de México, los concesionarios del.servicio móvil dé radiocomunicación especializad(\) 
de }lotillas, d~berán migrar a canales de reemplazo dentro o fuera de la banda de 
frecuencias en comento. / 

Por otro lado, c 0mo ya se señaló, el Cuadro Nacional de Atril;;>uéÍón de Frecuencias 
establece que la banda de\ frecuencias 410-430 MHz se ha previsto para la provisión 
exclusiva delservicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, debido a 
que dicha banda cuenta con diversas soluciones tecnológicas para la prestación de 
tales servicios, además de q~e n0 se encuentra identificada por la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones como una banda propicia parp la preMaclon de servicÍos de 
banda ancha. · · . · · 

En virtud de todo lo cunterior y con el objeto de propicia/ un uso más (3ficiente del' 
espectro radio(fléctrico y al mismo tiempo dar cumplimiento a lo establecido por el 
Cuadro '---Nacional~ 1 de Atribución de Fré¡cue¡:-¡cias, el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de 1(] Unión lnternacionel de Telecomurílc?ciones, y el Prbtocolo, 
la banda de frecuencias 410-f!~O MHz se ha identificado como una alternativa para la 
reubicación .• de las operaciones de los concesionarios de sistemas -de 
radiocomunicación especializada de flotillas prove11ie~tes de las bandas 806-821/851-
866 M Hz. . : . 1• ; 1 

\ 

Octavo.- Opinión técnica respecto a la Solicitud Prórroga. Con la finalidcJd de contar 
con los elementos necesarios para la atención de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión, se requirió la'Ópinión a la entonces Unidad de Prospectiva y Regulación de 

\ la Comision que, conforme a lo señalado en el Antecedente VIII de la present~ 
Resolución, Informó entre otros cosas. lo siguiente: 

"(. .. ) 
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11. Planificacidn espectral para la banda 806-824/851-869 MHz 

"'-
( .. .) 

4. ~cciones1de planificación. 

1 

( 

\ 

Lo banda 698-960 MHz en la Región 2 ha sido identificada oor la Unión Internacional 
T e/ecomunicaciones para su utilización por las Telecomunicaciones Móviles Internacionales CIMD. toda 
vez que los estudios de la UIT, la cantidad de espectro utiflzable y las condiciones de propagación 

-;muestran que estas bdlida es propicia para poder ofrecer servicios de comunicaciones móviles de 
/ banda ancha con cobertura y calidad que posibilite e/-eficiente uso de los dispositivos móviles en 

diferentes entornos v en di~tintas condiciones., / , 

Por otra parte. el grupo de estandarización 3GPP (3rd Generation Partnership Pro}ect), hq desarrollado 
laS especificaciones técnicas de la interfaz aéreo de LTE para aprovechar partes de la banda 698-
960MHz en el despliegue\de redes de conectivitJad <Je banda arpcha móvil. Para el caso particular de 
la banda 806-824/851-869MHz e/3GPP ha desarrolla(} o los perfiles estandarizados para las bandas clase_/ 
/26 (814-849/859-894 M Hz) V clase 27 (806-824!85 ~;869 MHf - ' 

\ " 
Por Jo tanto, se tiene orevisto que la banda 806-824 1 851-869. M Hz se sujete ·o un proceso de 
replanificación a fin de liberar bloques de esoectro que posibiliten la introducción de seN/cías de banda 
ancha móvd a través a los estándares antes citados. 

~-

IÍI~P/anificaclón espectral para la banda 470-43Q MHz 

( ... ) ,~ 

5. Acciones de olanfficbción 
/ 

La banda de frecuencias 470-430 Mtft_ está considerada en 1aJ acciones propuestas que están 
contenidasén el documento 'El Espectro Radioeléctrico en Méxieo, Estudio y Acciones". La 

Jani ·cación ara esta banda se orienta hacia su reconfi, uración ara alber; ar a los concesionarios 
y osig atarías deJ-seN/cio de .radli51ocalízación especializado de flotillas Ctrunkinq> que operan 
mavoritariamente en la banda BixrB24/851-869 MHz. para permitir la liberación de espectro en esta 
banda para su uso en sistemas de biJnda ancha móvil. conforme a Jo contemplado en el numera/4 de 
la S?Cción 1/ del oresente otio¡io, \ --- ~ 

"" (. .. ).·sic (én~asis añadido) 
1 

Lo anterior es, consistente con lo dispuesto por el Cuadro Nacional de AtribuCión de 
Frecuehcias, pyblicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2012, 
vigente al momento de que dicha Dirección General emitió su opinión, mismo que en 
su artíéulo 5, al identificar a lbs Notas Internacionales, señdfaba lo siguiente: 

/ 
"5.317 A Las partes de la banda 698-960 fy1Hz eQ la Región 2 y de 1d banda 790-961j M Hz en las Regiones 
1 y 3 atribuidas al servicio móvil a fftu/o primario se han Identificado paró su ;/Jtilízación por las 
administraciones que deseen introducir las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT),_ V6óhse 
las Resoluciones 224 (Rev. CMR-07) y 749 (CMR-07). La identificación de estas bandas no excluye que 
se utilicen para otras, aplicaciones de los servicios a los que estén atribuidas y no implica prioridad 
alguna en el Reglc:mEmto de Radiocomunicaciones. (CMROl). ----

Asimismo, al identificar las Notas Nacionales, señalaba lo siguiente: 
1 

"MEX78A La banda 41 O - 430 M Hz es apropiada para la operación de sistemas móviles troncalizados digitales. N 
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De la opinión anterior se de¡prende que la Solicitud de Prórroga resulta 'procedente 
de$de el punto de vista de planificación e'spectral, siempre y cuando las prórrogas qGe 
se concedan para el servicio de radiocomunicación especializada 9e flotillas se 
otorguen dentro de la ,banda 410- 430 M Hz. 

~' \ 
\ 

En concordancia con lo anterior, como se mencionó en el Antecedente XII, la 
,Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad 

1 de Espectro Radioeléctrico del instituto, seña~ó lo siguiente respecto de la planificación 
espectral para la banda 410-430 MHz;. 

1¡ 

"( ... ) 

11. P/anlñcacJóh espectral para la banda 410430 M Hz 
' 

Reconfiguración de la banda IJ()(r824 1 851-869 MHz 
~ \ 

/ 

Las aCCíonef de planificación respecto a la banda 806-824/851-869 MHz corresponden al proceso de Í 
reo\ganizaCJón de la citdOO banda conforme a lo indicado en el 'Acuerdo mediante el cual el PI$RO 
de/Instituto Federal de Telecomunicacior;¿es modifica el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 
de bandas de frecuencias 2015', publicado en el Diario Oficia/de la federación e/6 de abril de 2015J; 
con el fin de posibilitar fa Introducción de servicios cifL banefa ancha móvil en el rango de frecuencias 
814-824!85<J,869 MHz. de conformidad con la Identificación de esta banda para lÍas 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IM1). para la introdycción de tecnologías de banda 
ancha corrpatib/es con el estándar t>cno/ógico definido para la t:ianda 26 especificado por el 3GPP 
(3rd Generaffon Parlnersh/p Project). 1 

\ 1 
En este sentido, se ha identificado la banda 41 D-430 M Hz como una qe las alternativas para la 
reubicación de las operaciones de Jos cpnceslonarios de sistemas de rac;tíocomun/cación especializada 
de flotillas (trunking) provenientes de las bandas 806-821/851-866 MHz y 430-440 MHz. Lo anterior. debido 
a que el rango de frecuencias 41 D-430 Ml-{z,se considera propicio para Jo operaclc?n de sistemas de 
banda angosta, esto en virtud de que cuenta con soluciones tecnológicas dispomble's además de que 
no se encuentra identificada por la Unión Internacional de TeleComunicaciones (U/1) para el despliegue 
de lqs IMT por lo quE/actualmente no se tiene contemplada la introQ_vcclón de tecnologías de banda 
ancha móvil. ) 

P/aniffcación de la banda 41 o.4:Jo M Hz 
/ 

{ 
Una vez deter((!inado que fa banda de 410430 MHz podrá alojar los servicios de radiocomunicación 
especlali-tada de flotillas (trunking), se tiene planeada la operación de Jos sistemas para uso comercial 
en la parte Inferior de la banda, esto es, en el rango 410.415/420-425 M Hz. Por otra parte, se prevé que 
las operaciones de Jos sistemas de concesiones de uso público sean alojadas eri el en el rango 415-
420/425-430 MHz. Todo ello acorde con la Planeaclón espectral para la banda 410-430 MHz 
determinada por la Dirección General de P/aneación del E!pectro de la Uq1dJd de Espectro 
Radioeléctrico. 

(. .. ) { 

111. Definición de criterios respecto a las prórrogas solicitadas. 
) 

Criterios definidos para la asignación de cobertura 

Los trtulos de concesión de referencia, contienen condiciones acordes al Marco Jurídico vigente en la 
techa de su otorgamiento, tal es el coso -de fas condiciones relacionas con el 'área se servicio,: 
(cobertura), donde se manejan criterios de cobertura diferentes en cada tftulo, tales como rutas 

1 Consultado el19/06/2015: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/p_ift_ext_260315_7D.pdf 
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carreteras_ estados. ciudades específicas, zonas metropolitanas o la ubicación geográfica de las 
/ estqciones transmisoras p;;rtenecientes al concesionario. 

~ ~ 
·~ 

Debido a Jo anterior. resultó necesario definir de forma precisa la coberturQSje cada título de.concesión 
prorrogado, lo cual tiene como finalidad eliminar ambigüedades respecto la cobertura de' cada uno 
de los fflu/os, especialmente aquellas definidas por ruta carretera y repetidores. Además, esto4ambién 
incide en la definiciqn del monto de contraprestación a pagar por Jos concesionarios, de asf resultar 
procedente et otorgamie('to de sus prórrogas. / __ 1 

De este modo, se prop~"e que la unidad mínima para establecer la Cobertura de bada uno de los 
concesionafios sea e'--municipio y/o delegacióa ___ para lo cual debieron establecerse _ciert(ps criterios 
f3Dro asignar las áreas de cobertura, los cuales se mencionanp continuación: 

a) Rutas Carreteras. 
( 

Dado que el origen del servicio de trunkingie encuentra f3n el servicio de radiocomunicación para 
flotillas, existen casos donde la cobertura dutorizada en las concesiones se estableció por rutas 
carreteros_ Jos cuales comunican ciudades y Jo poblaciones. 

J Confnrme a Jos indicado en los títulos de concesión en su mo(l]fJnto se otorgó la pdsibilidad a los 
concesionarios de ofrecer é1 servicio en • ... óreas_rura/es, pequeños núcleos de población así como 

1 regiones wbanqs y suburbanas a lo largo de /as troncales barreteras ... ·, en adición a /as ciudades y/o 
poblaciones qu'e comprenden tales rutas. ---------

) 

1 

1 

Con base en Jo anterbrmente descrito, 8Ste análisis considera que las coberturas asignados por ruta 
carretera estarán c;_onformadas P.?' i-odos aquellos municipios Pf' los que cruge la carretera 
mepcionada en su trtuío de conceston. - \ 

" ~ 

Adiciona/rr¡_ente, se han considerddo como parte de la cobertura aquellos municipios conectadps por 
troncales que no forman parte de una carretera principaL siempre que la distancia de la carretera 
principal a la mancha urbana fuera menor -o Igual a 1 O km. Esto, en atención a la asignación de 
coberturas en los titulas de concesió~originalmente otorgados, Jos cuales brindaban la posibilidad de 
conectar pobladone! fuera del trayecto principal de la carretera. a troves de sus troncales_ mientras 
que la distancia de 1 O km se tomó con base en la definición de zonaSfnetropolitanas que e/ Instituto 
Nacional de Estadístico Geográfica e lnformáticm (INEGI) hace en el documentp Dellmitgyión de las 
Zonas Metropolitanas México 201 Dl (el documento ZMM). 

b) Zonas Meiropo/i!Cihas 1 

Algunos títulos de concesión incluidos en las solicitudes de prórroga tienen definidas sus áreas de 
cobertura por ciudades y/o zonas conurbadas pc¡r lo que en 1ds c~os donde estas coberturas tratasen 
de municipios centrales, se decidió unificar estos criterios de acuerdo a Jo definido por el INEGI en el 
documef1toZMM: - ' 

'Se define como zona metropolitana al conjunto de dos o más municipios dorÍd8 se localiza una ciudad 
de 50 mil o más habital)feS, cuya área urbana, funcionE!_~ y actividades rebasan el límite del municipio 
que originalmente la contenía, incorporando como parte de sí misma o de su área de influencia directa 
a municipios vecinos, predomincj.mtemente urbanos, con los que mantiene un alto grado de Integración 
socioeconómica. También se incluyen aqye//OS municipios que por sus características particulares son 
relevantes para la planeación y política urbanas de las zonas metropolitanas en cuestión. 

Adicionalmente, se define como zonas riÍetropolitdnas a todos aquellos municipios que contienen una 
ciudad de un millón o más habffantes, así como ciudades de 250 mil o más habitantes que comparten 
procesos de conurbación con ciudades de Estados Unidos de América. 

Para delimitar las zonas metropolitanas, el INEGI a su vez define tres grupos de muntctpios 
r- __ metropolitanos, de Jos. cuales en donde se localiza -,a ciudad principal es denomin'tldo Municipio 

· Central. · 

2 A partir delló de abril de 2008 su denominación es Instituto Nacional de Estadística y Geograño. 
3 Consultado el 19/06/2015: http:/ /www.inegi.org.mx/SistemasJmultiarchivos/doc/702825003884}DZM20 1 Ol.pdf 
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Municipios Centrales. Corresponden a los municipios donde se localiza la ciudad central que da origen 
a la zona metropolitana; es la localidad geoestadíst1ca urbana o conurbación que da ortfjen a la zond 
metropolitana.' 

Así para aquel concesionario cuya área de coberlurd esfuviera definida por ciudad (y ésta fuera parle 
de un municipio central) y/o zona conurbada, se asignaron los municipios pertenecientes a la zona 
metropo/ítana asociada, de acuerdo al documentOZMM. 

e) Repetidores 
/ ~ 

Para el caso único del conpeslonario 'Radiocomunicaciones y DésarroJiOs de México, S.A. de C. V', en 
cual la definición de su áfea de cobertura solo se puede deducir a través de la ubicación de sus 
repetidores y la ciudad/municipio en donde se l?Dcuentran éstos localizados, se_ consideró proponer 

\ 

( 

como área de coberturd.Ja zona metropo/itana,ásociada al municipio en donde se ubica el repetidor / 
siempre y cuando el municipio fuera del tipo central, de ser el caso contrario, sólo se asignó como 
cobertura el municipio asociado di rePetidor./ ""' 1 

,- / \--- ~-

1. Cana1Jzací6n de la banda 410-430 M Hz 
1 "' ) 

Las solicitudes de prórroga de los h1ulos de' ggncesión fueron asigfl_gdas en un p{incipio dentr,Q de la 
banda de 800 M Hz y con una canalización de un ancho de banda de 25 kHz por canal. Debido a que 
l9s servicios objeto de estas prórrogas son Jos referidos a radiocomunicación móvil de flotilla~ o trunking, --\ 
¡Q tecnoloi:Jía disponible en el mercqdo cuando originalmente se otorgaron éstos fftulos era apropiada 
para tal canalización. No obstante, hoy existen tecnologías ampliamente disponibles que pueden 
operar con canalizaciones--que permiten una eficiencia es¡)ectral mayor, al permitir canales de 

pomunlcaáón en anchos de banda menores Permitiendo así como un uso más eficiente del espectro. 

-- / 
Considerando lo anterior y en fomento al uso más eficiente del, espectro, esta Dirección General 
recomienda que se adopte un esquema estándar de canaliz,aclón de 12.5 ki-fz de ancho de banda 
por cano/ para la banda de 410-430 f1Hz. No obstante que el espaciamiento estándar de cada canal 
dentro de esta banda es de 12.5 kHz. el esquema propuesto permite la flexibilidad de operar dos 

\canales conti@uos, Jo cual es equivalente a un canal de/25kHz, ""-

Lo anterior respeta la canalización de 25 kHz con la que actualmente operan los concesionarios 
comerciales y de uso público, reconociendo así la cantidad de espectro concesionado, al mismo 
tiempo que se promueve el uso más eficiente del espectro radioeléctrico y se respeta el principio de 
neutralidad teCnológica. / / 

( ... } \ 1 

IV. Opinión respeéÍo a la solicitud 
\ 1 

--- '--
Con base en /o,expuesto en fas secciones anteriores, en opinión de esta DirecCión General las 
solicitudes de prórroga resultan procedentes desde el punto de vista regrSiatorlo y de planificación del 
espectro( .. .]." ' 

De igual forma, la citada Dirección General acompañó a'SU opinión la propuesta de 
• asignación de cobertura por municipio y sus respectivos grupos de frecuencia en la 
banda de 400 MHz para Intercomunicación del Pacífico. S.A. deC.V., misma que se 
transcribe a conthjuoción~ 
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Tabla 1 
Asignación de cobertura por municipio y sus respectivos grupos_ de frecuencia en la 
banda de 400 M Hz. , i 1 _ \ · 

DEL PACIFICO, S.A. DE 
c.v. 

/ 

( 

/ 

Hidalgo 
/ 

San Juan del Pedro Escobedo, 
\ Marqués, Querétaro y-Corregidora. 

Guanajuato 

Jalisco 

Aguascollentes Jesús Mana, San 

Durango 

Frqncisco de los Romo, Pabellón de 
A'rteaga, Rincón de Romos y Cosía. 

Guadalupe, Morelos, Calera, 
hAioAr<,ll Enrique Estrada, Fresnillo, Sain 

VIcente Nombre de 
Durango, Canatlán, San Juan del Río, 
Rodeo, San Pedro del Gallo, Hidalgo y 

35, 36, 37, 38 y 
) 39 

21. 22, 23 y 24 

35, 36, 37, 38 y 
39 

/ 
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Chihuahua Matamoros, Hidalgo del Parral, Allende 1/9, 10, 11, 12 y 
López, Jiménez, Camargo, La Cruz, 

1 
13 

~ 

. Saucillo( Delicias, Meoql1i, Rosales, Aquiles 
Serdán, Chihuahua, Ahumada y Juárez. 

Colima Manzanillo, Armería,ITecoFQán, Colima y 21. 22,23 y 24 
Cuauhtémoc. 

'- 1 

- )_ ~-

/ \ 
Por lo que respecta a la asignación qe los pares de frecuencias, la Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y E'studios Técnicos, remitió dos canalizaciones de la banda 
con ar\chos de banda gor cat:lal de .25 kHz y 12.5 kHz, recomendando que se adoptara 
esta última pues propicia un uso más eficiente del espectro. Asimismo, las canalizaciones 
propuestas permiten la-flexibilidad de operar en dos canales contiguos de 12.5 kHz, lo 
cual es equivalente a un canal de 25 kHz, situación G!.._Ue respeta la canalización de 25 
kHz-! con que actualmente operan c:Ítros concesionarios comercial~s y públicos en la 
misma banda de frecuencias. " 
_j 

Derivado de lo anteri0r, y con base en el principio de neótralidad tecno.[_ogiCfa, este 
Pleno considera que laÚrecuencias que se asignen como consecuencia de la Solicitud 
de Prór¡oga deberán contemplar canales con un qnchó de ban.da de 12.5 kHz o bien 
de 2okHz, conforme a las canalizaciones definidas en las Siguientes tablas: 

\ 1 / 
Tabla 2.1 

Grupos de Frecuencia en la banda de 400 MHz parq:¡ una canallzaclón de 12.5 KHi 
(donde la frecuencia de Tx corresponde a la estación transmisora}. 
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Tabla2.2 
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Grupos de Frecuencia en la banda de 400 MHz para una canalización de 25KHz 
(donde la frecuencia de Tx corresponde a la estación transmisora). 

) ) 

/ 

( / 

1 
'--

_',., 



1 

1 

) 
1 1 

/ 

( 

\ 

l '\ 

Por otro lado, tal como se indicóen.el Antecedente XIII de la presente Resolución, la 
Unidad de Competencia Económica dellñstituto, a través de la Dinpcción General dé 
Concentraciones y Conc€\siones, informó entre otras c.C>sas, que no se identificaban 
elementos ni indicios de que la autorizqción de \Ía prórroga solicitada por 

" Intercomunicación del Pacífico, pudiera tener efectos contrarios en el pro~so de 
competencia y libre concurrencia en los mercados. \ 

"' Noveno.- Contraprestación. Como ya quedó señalado en el Considerando Segundo, la 
normatividad aplicable particularmente a la Solicitud de Prórroga está coñtenida en la 
LFT, la cual, en su ártfculo 19 establece, entre otros, el requisito __9e fijar nuevas 
condiciones al concesionario, entre las que se encuentra fijar una contraprestación por 
el uso, aprovechamiento 'f. explotaciól(l sJe bandas de fre~uencias del espectro 
radioeléctr~n. / , 

1 
-

Por su parte, el artículo 14 del citado ordenamiento~ seR ala lo siguiente: 

"Artfculo 14. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos determinados se 
otorgarán mediante licitación pública. El Gobiémo Federal tendrá derecho a recibir una contraorestación 
económica por el otoraamíento de la concesión correspondiente." (Énfasis ano di do) 

/ 

Es decir, el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado que, en los casos que nos 
oeupan, tienen" por objeto el uso, aprovechamiento y explotación del espectr6 
radioeléctrico,'el cual es un bien de uso común~sujeto 91 régime

1
h de dominio públié"o 

de la Federación. 

En este caso, constituye lJ[l recurso económico del Estado al que le son aplicables los . 
principios c;ontenidos en el brtículo 134 de la Constitución, conjuntamente con los 

1 
estall)lecidcís en los artículos 25, 26, 2? y 28 que conforman el capítulo económico d~ la 

~ 
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Ley 'Fundamental, por lo que se otorga en conces1on sólo a cambio de una 
contraprestación económic:p. En este sentido, al prorrogarse su concesionamiento,1 el 
Estado tiene derecho a percibir una contraprE?stación por 1 el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del bien de dominio público de la Federación a los que 
se hace mención. '· 

Ahora bien, la Solicitud de Prórroga fue presenty¡da antes de la entrada en vigordel 
Decreto de . Reforma Constitucional. ·En tal virtud, dicha disposición .estableció en el 
segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio que los procedimientos iniciados con 

. 1 anterioridad a lb integración del Instituto, .continuarán su trámite en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio, por lo que corresponde a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en atención a lo señalado en el artrculo lO de la Ley de 
Ingresos de la Fed~ración, fijar los aprovechamientos que se cobrafán en el ejercicio, 
fiscal \correspondiente por el uso, goce, qprovechamiento o,explotaG:ión de1 9ienes 
sujetos al régimen de domini¿ público de la Federación. ~ J ... 

) 

'. 
1 / 

En ese sentido, a fin de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ffja(a el montCJ · 
de los aprovechamientos correspondientes, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del 

··Instituto remitió a dicha D~pendencia, m~diante oficiosiFT/222/UER/Ol0/2014 de fecha 
6 de octubre de 2014 e IFT/222/UER/l54f2015de fecha 24 de junio de 2015, las 
propuestas de aprovE:)chamh:~'?tos que·debería pagar 1nterc9'\1Ur]icación del Pacífico, 

_ 1 por el uso, aprovephamiento y explotación eje bandas de frecuencias en el segmento 
41 O- 430 M Hz, para lo cual consi<;Jeró, entre otros, los siguientes aspéctos: las bandas de -
espectro radioeléctrico objeto de la Solicitud de Prórrog9, las coberturas geográficas 
autorizadas, así\éomo los pagos promedio realizados en ias licitaciones No. 15, 16 y 17 
para el otorgamiento dé·coriéesiones de bandas de frecuencias para la prestbción del 

' 1 ', 

servicio móvil, de1 radiocomunicación especializada en flotillas. 1Además, séconsideró 
dentro de este aprovechamiento un monto equivalente a las cuotas de derechos del 
artículo 244-F por el periodo comprendido desde la fecha de vencimiento de la \ 
concesión, hasta la fecha en que el concesionario pague el aprovechamiento con 

':: motivo de la pr<Qhogade la vigencia dé la concesión. . 
1 • 

En atención a la propuesta presentada por la Unidad de Espectro Radioeiéctrico, con 
oficios 349-B-367 y 349-B-264 señalados en el Antecedente XVI, la Secretaría de 
Hacienda v. Crédito PúblR:o allf().rizó los ?provechamientos por lq prórroga de diversas 
concesiones para prestar el servicio móyil de radiocomunicgción especializada de 
flotillas, entre las que se encuentra la Concesión de Intercomunicación del Pacífico, en 
los siguientes términos: · 

/ 

¡"' • 

// \ 

\ Un aprovechamiento a pagarse en una so/a exhibición equivalente a los pagos promedio realizados 
\ en las licitaciones No. 75, 16 y 17 para el servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas 

(trunking) conforme al ancho de P{lnda concesionado,' el óreb de cobertura geográfica autorizada 
y __ <¿1 plazo que cubra la prórroga de las Ggnceslones. Además, se considera dentro de -este 
a¡:jrovechomiento un monto calculado tomando en cuenta un monto equivalente a lbs cuotas de 

\ 
\ 
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derechos del arffcu/o 244-F por el periodo comprendido desde Jo fecha de Vencimiento de cada una 
de las concesiones hasta el presente ejf>rc/cio fiscal. ¡ 

'-No. Banda de\ lmporle del yombre del Concesionario 
Frecuendas 

(reubicación) 
Aprovechamiento Inicial 

-
. (pesos) 

7 1 ( ... ) ( ... ) (" ( .. .) 
2 ( ... ) ( .. .) ( .. .) 
-s ( ... ) 1 ( ... ) ( ... ) 
4 ( ... ) ( ... ) --PJ 
5 ( ... ) ( .. .) ( ... ) 
6 ( ... ) ( ... ) ( .. .) 
7 ( ... ) ( .. .) ( ... ) 
8 Intercomunicación del Pacífico, S.A. 'de 410-430MHz 10,42Z341 

c.v. 
9 \ [ .. \) ! ( ... ) ){ ... ) 

" Del monto de aprovechamiento anterior, las emprftsas concesionarias podrán dísmi~~ir una cantidad 
equivalente a-los derechO§__y/o aprovechamientos federales relativos al uso, gope, aprovechamfento o 
explotación del espec;;tro radioeléctrico asociados a las concesiones que en su c{;lso se prorroguen y que 
hayan sida pagados desde la fecha de vencimiento de la concesión hasta la fecha en que el 
concesionario pague el aprovechamiento con motivo de la prórroga eJe la vigencia de las concesiones 
respectivas. Esta operacié)jl;-se podrá realizar siempre y cuando los póQos eff?ctivamente realizqdos por 
concepto de derechos y Jo aprovechamientos cuyo Importe se pretenda restar hayan sido pagados de 
manera definitiva y no seOn d~;_ueltos por las autoridades fiscales. / _ 

~{os montos que se podrán restar de este aproveqhamiento se deberán actualizar a parflr de la fecha en 
que se hubieran cubierto, tanto en términos del artféulo 11 -A del CFF, como por e)\ factor que refleja la 
tasa real de fondeo promedio del Gob;emo Federal en Udibonos que se colocaron c¡II menor plazo en 
colocacioryes primarias, según el año en que se efectuaron Jos pagos de acuerdo con la tablq siguiente: 

~ 

.· 
~ Factor de ac/¡Ja/lzaci6n anual _¡_ 

Año\ 21XJ5 1\ 2006 1 2qj7 1 2008 1 2009 1 2010 1 2011 1 2012 1 2013 1 2014 1 2015 
Factor¡ 1.3564/ 1.3151/ i2763i 1.2378/ 1.2007/1.1647 1 7TI2971 W957i 1.06281 1.0309/ 1,.1XXXJ 

' 

_/ J 

! 
'-._ 

En el caso de qu€f el importe Oe Jos montos a restqr sea-mayor que el aprovechamiento autorizado, no 
procederá devolución ni compensaciQo alguna. 

El pago del aprovechamiento 1 por prórroga deberá realizarse previo a la entre6a de Jos fftulos de 
concesión mediante la clave de entero que corresponda. 

\ ( ... ) 

La obligación de pagar el monto del aprovechamiento autorizado en \JI presf1nte pficio deberá 
establecerse en los nuevos títulos de- concesión que se emitan en virtud del otorgamient6 de la prórroga 
de concesiófJ, incorporando los montos del aprovechamiento a pagar. 

"'. . 
El pago de aprovechamiento autorizado en ~/presente oficio debe realizarse sin menoscabo de la 
obligación de pagar los derechos estab/ecidos,_en -f(l articulo 241-F de la LFQ_por el use¡>, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, a partir de la enfrB@a ~e las pf6dogas de 
Jos títulos de concesión. 

r ... r 
1 ' 

Ahora bien, mediante oficio IFT/222/UER/DG-EER0/008/2016\ de fecha 11 de enero de 
2016, la Ur¡idad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de 
Economía del .~pectr<f y Recursos Orbitales, remitió la actualización de los 

~ .. ¡""' \ 
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\ 
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' ~ 
aprovechamientbs autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al mes 
de enero de 2016, quercorresponden a lnterc<pmunicación del Pacífico, $.A. de C.V., 
mismo que se transcribe a continuación: · \ 

" 
No. Nombre del Concesionario 

Banda de Frecuencias Importe del Aprovechamiento 
{l:eublcaclón) inicial (pesos) 

( ... ) ( ... ) ( .. .) ( ... ) 
1 Intercomunicación del Pacífico, S.A. 410-430 MH<: 11,476,202 

de C.V. . 1 1 1 

(. .. ) ( ... ) ( ... ) / ( .. .) 
' \ '-.. \ \ 

/Por lo anteriormente señalado y con fundamento en los ártíeu\os 6o. Apartado B 
fracción 11 y_~8 párrafos décimo quinto, d~cimo sexto, décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos; Cuarto y Séptimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicioneS'de los artículos óo., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94' y 105 de la Constitución Política de los Estaaos Unidos Mexicanos, 
en materia de telécomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Fe<S:leración el 
11 de junio de 2013; Sexto, Déci.mo y Décimo Primero Transitorios del "Decreto por el que 
¡;e expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema' 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicqciones y radiodifu$iór1', publicado en 
el Diario Ofiéial de la Federación el 14 de julio de 2014; 15 fracciones IV y L Vil, 16, 17 
fracción\, 66, 67 fracción\, 68, 72, 75, 76 fracción\,\ 177 fracción\ y 276 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 14, 19 y 27 d~ la LE?Y Federal .Qe ; 
Telecomunicaciones; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fraccibn 1 de la/ Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 94 fracción:\\\ de la Ley Federal de Derechos vigente 
durante el año 2015; el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, publ(cado en el 

'-Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, y 1, 6 fracciones I<~"XV\11 y XXXVII, 
27, 29, 30, 31 fracciones....V\1 y XII, 32, 33 fracción 11, 47 y 50 fracción XII del Estatuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, este 6rgano autónomo emite los 
siguientes: ' · 

/ 

RESOLUTIVOS 
1 

PRIMERO.- Se autoriza a lntercomuljlicación del Pacífico, S.A. de C.V., la prórroga de 
vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública del servicio 
móvil Cle radiocomunicaclón especializada de flotillas, otorgada el\17 de noviembre de 
1994. 

1 
Para tal efecto; y de conforrnidap . con el Considerando Quinto de la pres~nte 
Resolución, el Instituto Federal \de Telecomunicaciones Ótorgará en favor de 
Intercomunicación def Pacífico, S.A. de C.V., un título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctricp para uso; 

,- comerciaL con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de\18 de noviembre 

\ 

de ~09, cbn la siguiente cobertura: '--
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j México 

Esta<;Jo de 
M~xico 

/ 
Querétaro 

Guanajuato 
' ) 
\ 

JgJisco 

Aguasca/ientes 

/ ' 
A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señal.ado en el p~rafo anterior, Intercomunicación del Pacífico, S.(\. ds (;..V. deberá 
aceptar expresamente y de maQera previa. las nuevas condiciones que al efécto se le · 
establezéan, de conformic:jad con lo dispuesto por los Resolutivos Cuarto y Quintq de la 
presente Resolución. 1-

1 

SEGUNDO.- De conformidad con la autorización señalada en el Resolutivo quEZ 
antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión 
para uso comercial en favor de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. con una 
vigencia de 30 ~treinta) años contados a partir del 18 de noyiembre de 2009, con 
cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones 
y de radiodifusión que se<,il t

1
écnicamente factible, excepto/los servicios de televisión 

~ radiodifundida y televisión restringida. 1 
~ 

l 
A fin de que el Instituto F.ederal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado en el párrafo anterior, Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. deberá 
a~eptar expresamente y de manera previa. las nuevas condiciones que al efecto se le 
establezcan, en los térmihos señalados en los Resolutivos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

( 
/ 
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TERCERO.- El título~de concesión para uso cometeial a que se refiere el Resolutivo 
Primero, confierE¡ a Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V.I, a partir de su inicio de 
vigencia, el derecho a prestar únicamente el servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas en los grupos para tal efecto definidos, dentro del rango-de 
frecuen9ias 4l0-430MHz. de conformidad con el siguiente esquema dé asignación de 
cobertura: 

de 
. México 

Querétaro 

Jalisco 

) 

Aguasca\ientes 

Zacatecas 

Durango 

/ 

c,uerr<lfo, Nombre i 
San Juan del Río, Rodeo, San Pedro del Gallo, Hidalgo y 

35, 36, 37, 38 y 39 ' .· 

21. 22, 23 y 24 

35, 36, 37, 38 y 39 

9, 10. 11. 17y 13 

CUARTO.:Se instruye d la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer de\ conocimiE¡nto 
~ de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resoluéión, 

así'éomo las nuevas condiciones, mismas que se encuentran contenidas en los 
proyectos de titulos de concesión que forman parte integral de la ~resente J5esolución, 

1 

1 
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a efecto de recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa 
e indubitable de las nuevas condiciones. 

1 1 1 ·-. . • 
En caso de que no se reciba por parte Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. la 
aceptbción referida dentro del plazo estgblecido par'fl talesl efectos, la presente 
Resolución quedará sin efeCtos y, en'Consecuencia, se tendrá por negada la prórroga"" 
de vigencia solicitada respecto de la concesión de méritc¡. \ 

QUINTO.- Intercomunicación /del P<;Jcífico, S.A. de C.V., deberá presentar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones e_Lcomprobante de pago del aprovechamiento por 
concepto de contraprestación autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por un monto de $11,476,202.00 (Once millones cuatrocientos setenta y seis mil 
doscientos dos pesos 00/100 M.N.), d~ntro de11os 30 (treinta) días~hábiles siguientes a la 
fecha en que hubiera present¡ado la aceptación señalada en el Resolutivo Cuarto de la 
presente Resolución. --

' \. 1 
El monto señalado eri \el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento del 
pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado por el Banco de México. / 

1 
SEXTO./- En caso de que no se reciba por parte de Intercomunicación del Pacífico, S.A. 
de C.V. el comprobante de pago del aprovechamiento\ por concepto de 
6ontraprestaciónseñalado en el Resolutivo/Quinto dentro del plazo establecido para 
tales efectos, la presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tend(á( 
por negada la prórroga' de-vigencia solicitada respecto de la concesión de mérito. • 

) -
En dicho caso, las bandas de frecuencios que le fueron asignade!s revertirán a favor de 
la Nación, sin perjuicio de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribyciones de verificación,-superyisión y, en su caso, sanción que correspondon. 

. ' 

SÉPTIMO.c_Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Cuarto y Quinto anteriores, 
el Comisio~adó'Presidente delln¡;tituto Federal de Telecomunicacione~>, con bme en la~> 
facultades que le confiere el artfculo 14 fracción X del Estatutp Orgánico de este órgano 
autónomo, suscribirá los títulos de concesión que se otorguen con-motivo dÉi'la presente 
Resolución. 

/ -
OCTAVO.- Como con~cuencia de los señalado en el Resolutivo que antecede, se 

, instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Intercomunicación del 
Pacíf(co, S.A_. de C.V., el-fítulo de concesión para U9ar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial y el título de concesión 

_ _Para ú!fo cg>merciaL ambos referidos en la presente Resolución. "" \. 

- . ¡ 
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/ 

NOVENO.-Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para - · 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, gsí como el título de concesión para uso comercial a que se refiére la ~ 
preserrte Resolución, una vez qu~ 1 sean debidamente otorgados y notificados, en su 
caso, al interesado. / 

\ 1 

/ . ;;>¡tJ 1 

Gabriel~~n':t-re-ra_s_s=-a-:1-:d:::-ív_a_r __ 

Comisitmado Presidente 1 
( 

~ 

1 

González 
a do 

\ 

'~ 

) 
\ 

María Elena Estavlllo Flores " 
Comisionada " 

Mario Ger ~ án Froml Rangel 
Comisionado 

A o o Cuevas Teja 
Comisionado 

lo-presente Resolución fué"aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunic6ciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el27 
de abril de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Ernesto Estrada Gonzá!ez. 
Adriana Saña Labordlnllnzunza, Moría Elena Estovi!lo Flores y Mario Germán Fromow Rgngel. quien manifiesta voto concurrente; y con el 
votó en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien presentará voto por éscrito; con fundalllento en los Párrafos vigésimo, 
fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Ffd~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstatutO--orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/270416/188. 

\ \ ~ 

1 

/ 






